
INFORME DE ACTIVIDADES - CONTRATISTA 
NÚMERO CONTRATO 050 del 2026 

FECHA DEL CONTRATO 02 de febrero del 2026 

TIPO Contratación Directa 

MODALIDAD Servicios de apoyo a la gestión 

CONTRATISTA LIDA MARYOVI PEREZ CASTAÑEDA 

IDENTIFICACIÓN 55197635 de Nátaga 

FECHA DE EXPEDICIÓN CÉDULA 15/08/2000 

DIRECCIÓN Vereda el Triunfo 

CELULAR 3102764540 

CORREO ELECTRÓNICO Lidap883@gmail.com 

OBJETO 

“la prestación del servicio a todo costo de hogar 

de paso modalidad familia, para los niños, niñas 

y adolescentes que de acuerdo a la comisaria 

de familia se encuentren en condiciones de 

inobservancia, vulneración o amenaza de 

derechos, en el municipio de Nátaga 

departamento del Huila” 

VALOR CONTRATO INICIAL $ 10.000.000 

FORMA DE PAGO Los Honorarios pactados para el presente 

contrato ascienden a la suma de DIEZ MILLONES 

DE PESOS ($10.000.000)  M/CTE en cinco (05) 

pagos por el valor DOS MILLONES DE PESOS 

(2.000.000) M/CTE, pagaderos mes vencido 

FECHA DE INICIO 02 de febrero del 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de junio del 2026 

OTROSI No. N/A 

CDP OTROSI N/A 

RP OTROSI N/A 

VALOR OTROSI N/A 

FECHA INICIO OTROSI N/A 

FECHA TERMINACION OTROSI N/A 

PLAZO OTROSI N/A 

MES DEL INFORME Junio. 

 

INFORMACIÓN SOBRE ESTADO Y AVANCE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

En cumplimiento a lo estipulado en las cláusulas del contrato No. 050 del 2026, procedo a 

rendir informe de las labores desarrolladas en cumplimiento del objeto del contrato en 

mención. 

 

En el presente informe se plasma la relación de todas las acciones y documentos 

realizados en desarrollo del objeto del contrato: 

 

mailto:Lidap883@gmail.com


INFORME DE ACTIVIDADES - CONTRATISTA 
Obligación Contractual        Producto Evidencia 

1. Articular con la comisaria de 

familia municipal en las 

campañas de prevención 

realizadas. 

Durante el mes de junio la 

contratista realizo apoyo a 

la comisaria de familia, en 

la realización del 

sampedrito infantil del 

municipio. 

Fotografía 1 

2. Contar con la infraestructura 

necesaria para la prestación 

del servicio, es decir, vivienda 

propia o arrendada en óptimas 

condiciones habitacionales 

para la atención de los niños, 

niñas y adolescentes. 

Cuento con casa propia, 

tengo disponible dos 

habitaciones para los eventos 

que se presenten con niñas, 

niños y adolescentes, y como 

lo recomiende la comisaria 

de familia municipal. 

Fotografía 2 

 

3. Adquirir para el menor de 

edad que lo requiera, los 

elementos necesarios para su 

permanencia en el Hogar de 

Paso (vestuario, zapatos, 

dotación escolar, recreativa 

etc.) 

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

contratista el cumplimiento 

de la obligación. 

N/A 

4. Suministrar al niño, niña o 

adolescentes tres comidas al 

día (desayuno, almuerzo – 

cena), un refrigerio en la 

mañana y otro en la tarde, 

atendiendo la guía nutricional 

que fije la Comisaria de Familia 

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

contratista el cumplimiento 

de la obligación 

N/A 

5. Asistir a las capacitaciones, 

formación y asesoría que la 

Comisaria de Familia, o 

funcionarios del Instituto 

Colombiana del Bienestar 

Familiar la requiera.   

Durante el periodo del 

informe no se realizó 

capacitaciones por parte de 

la comisaria de familia ni por 

el ICBF. 

N/A 

6. Llevar al niño, niña o 

adolescente a cita, examen o 

urgencia médica cuando lo 

requiera el menor 

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

contratista el cumplimiento 

de la obligación 

N/A 



INFORME DE ACTIVIDADES - CONTRATISTA 
7. Si el menor se encuentra 

escolarizado, asumir la 

responsabilidad de su traslado 

a la institución educativa 

correspondiente y seguimiento 

a las labores escolares por el 

tiempo de permanencia en el 

hogar de paso, y los gastos que 

se generen con ocasión del 

estudio. 

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

contratista el cumplimiento 

de la obligación 

N/A 

8. Informar mediante oficio a la 

Comisaria de Familia de forma 

inmediata cualquier novedad 

acerca del estado general del 

menor, o cualquier 

circunstancia que afecte la 

prestación del servicio y ponga 

en riesgo la integridad física o 

emocional de los niños, niñas y 

adolescentes.  

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

contratista el cumplimiento 

de la obligación 

N/A 

9. Permitir la supervisión y el 

seguimiento, y asumir las 

recomendaciones formuladas 

por funcionarios de la Comisaria 

de Familia o del Instituto 

Colombiano del Bienestar 

Familiar  

Durante el mes de mayo, la 

trabajadora social de la 

Comisaría de Familia realizó la 

inspección de la vivienda y 

sus condiciones 

habitacionales, sin que se 

emitieran recomendaciones.  

 

Informe escrito.  

10. Garantizar la disponibilidad 

del servicio las 24 horas del día 

Se garantiza la disponibilidad 

del servicio de hogar de paso 

las 24 horas del día.  

N/A 

11. Llevar en forma clara, 

metódica y ordenada el libro 

de registro de ingreso y retiro de 

niños, niñas y adolescentes del 

Hogar de Paso.    

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

contratista el cumplimiento 

de la obligación 

N/A 

12. Preparar al menor para el 

retiro del Hogar de Paso 

cuando se anuncie por la 

Comisaria de Familia el cambio 

de medida de restablecimiento 

de derechos 

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

N/A 
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contratista el cumplimiento 

de la obligación 

13. Entregar al niño, niña y 

adolescente en el momento 

que lo ordene la Comisaria de 

Familia con los documentos 

que fue recibido o adquirió 

dentro de la instancia en el 

Hogar de Paso 

Durante el periodo del 

informe no se reportó ningún 

caso que requiriera el uso del 

hogar de paso, por este 

motivo no hubo evento que 

ameritara por parte del 

contratista el cumplimiento 

de la obligación 

N/A 

14. Cumplir con las demás 

obligaciones estipuladas en el 

lineamiento Técnico – 

Administrativo de Hogares de 

Paso expedido por el Instituto 

Colombiano del Bienestar 

Familiar, documento que hace 

parte integral del contrato  

Se cumplen dichas 

obligaciones a cabalidad por 

parte del contratista.  

N/A 

15. Las demás obligaciones que 

sean análogas y de uso común 

de acuerdo al objeto y 

obligaciones contractuales y las 

que el supervisor del mismo 

considere pertinentes. 

 Durante el periodo del 

informe no fueron asignadas 

obligaciones adicionales por 

parte del supervisor del 

contrato, distintas a las 

contempladas dentro del 

objeto y las obligaciones 

contractuales establecidas. 

N/a 

 

5 

 

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

Relación de 

pagos Fecha  
Valor antes de 

IVA 

Vr. Ejecutado 

incluido IVA 

 

Saldo 

 

VALOR DEL CONTRATO INICIAL $ 10.00.000 

Primer pago 04/03/2026 $ 2.000.000     $ 2.000.000     $ 8.000.000     

Segundo pago  27/03/2026 $ 2.000.000     $ 2.000.000     $ 6.000.000     

Tercer pago  05/05/2026 $ 2.000.000     $ 2.000.000     $ 4.000.000     

Cuarto pago  03/06/2026 $ 2.000.000     $ 2.000.000     $ 2.000.000     

Quinto pago  En tramite $ 2.000.000     $ 2.000.000     $ 0     

VALOR DEL CONTRATO ADICIONAL  

     

Valor Contrato 

Inicial 
Valor Adicional 

Valor Total 

Contratado 
Valor Ejecutado 

Valor no 

Ejecutado 

$ 10.000.000     -0- $ 10.000.000     $ 10.000.000    $0     
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SEGURIDAD SOCIAL 

Planilla Nro. 4657548460 

Operador: SOI  

 

ANEXOS:  

 

Documento Equivalente 

Resumen Planilla Pago Seguridad Social 

Certificado beneficio Decreto 2231/23 (DIAN) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIDA MARYOVI PEREZ CASTAÑEDA 

C.C. 1084577219 

 Contratista 
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Anexos Evidencias fotográficas 

Fotografía 1 
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Fotografía 2 

 

    
 

    
 

  
 

 

 

 

 


